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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 28 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

150820/302 (AcuERDoS DE EXTinciÓn).

Acuerdos del titular de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, por 
los que se inician procedimientos de extinción y se suspende el pago del ingreso Mínimo de Solidaridad, 
concediéndole a los interesados un plazo no superior a 10 días hábiles para que aleguen y presenten la 
documentación y justificaciones que estimen pertinentes, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

 nÚM. EXPTE. noMBRE Y APELLiDoS

 (DTSE)-551-2014-12229-1 MARÍA concEPciÓn GARcÍA MuÑoZ
 (DTSE)-551-2014-15791-1 MAnuEL MoREno ARcE
 (DTSE)-551-2014-18261-1 JuAn MAnuEL MoREno cAno
 (DTSE)-551-2014-20853-1 LEonoR cuBERo PoZo
 (DTSE)-551-2014-26293-1 MAnuELA JiMÉnEZ RuiZ
 (DTSE)-551-2014-39533-1 JuAn BuSToS PASToR
 (DTSE)-551-2014-51711-1 DoLoRES ABAD GALLEGo

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifican a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla.

Sevilla, 28 de agosto de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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